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EDITORIAL

Aún sin culpables por el atentado

Se ha conmemorado un nuevo aniversario del atentado a la AMIA. Ocho años en los cuales se trabajó más por enturbiar, impedir y desviar la investigación que por llevar ésta adelante.  Este año es muy diferente a los anteriores: hay un juicio. Un juicio que se sustancia contra parte de la “conexión local”: solamente cinco personas, cuatro policías y un civil. El resto de los imputados son policías y civiles acusados de delitos comunes. Es poco, pero es lo que hay.

La investigación tuvo fallas propias en su origen, de la Fiscalía y principalmente del juez, y fallas externas, vinculadas al marco jurídico en el cual se estuvo y se está llevando adelante, y a las maniobras de encubrimiento de la Secretaría de Inteligencia del Estado (SIDE), de los gobiernos nacional y provinciales, de gobiernos y servicios de inteligencia del exterior, de fuerzas de seguridad nacionales y provinciales, especialmente la bonaerense, etc.

Como se ve, se trata de una lucha de 85 víctimas mortales, sus familiares y la gente de buena voluntad de la Argentina contra una enorme asociación ilícita encargada de delinquir y encubrir, asesinar y tapar. 

Como siempre, EMET “La Verdad de la Gente” decidió dedicar los programas del mes de julio a homenajear a los mártires y al seguimiento de la causa, los cuales son volcados en esta edición especial: las entrevistas a la madre de Fabián Furman (programa Nº 210, 2/7/02) y a los abogados de Memoria Activa (programa Nº 211, 9/7/02) y de la querella unificada de la AMIA, la DAIA y Familiares (programa Nº 212, 16/7/02), y la cobertura de los cuatro actos realizados en la Capital Federal (programa Nº 213, 23/7/02).

En el caso de los reportajes a los letrados, éstos fueron divididos por temas, para una mejor comprensión del lector acerca de las coincidencias y las diferencias existentes entre los querellantes.

El objetivo de esta edición especial es homenajear a las víctimas y acercar a la ciudadanía a la causa y al juicio oral.

Lic. Claudio Gustavo Goldman
                          






                    Director

Su madre recuerda a Fabián Marcelo Furman, de 30 años, que trabajaba en la AMIA 
“Estaba muy feliz y tenía muchas ansias de progresar”
“Era mi hijo mayor, de tres varones. Estaba muy feliz y llevaba un año y medio de casado. Tenía muchas ansias de progresar. Estaba tratando de trabajar en otra cosa por la tarde. Nos habíamos reencontrado después de su casamiento y estábamos muy unidos. Le gustaba cocinar y hacer las cosas de su casa. Hizo la secundaria en ORT y estudió hasta tercer año de arquitectura.”

Ese 18 de julio: “Estaba con mi esposo tomando un café y escuchamos en la radio que había estallado la AMIA. No imaginé una explosión de tanta magnitud. Tratamos de comunicarnos con un cuñado que tenía un negocio en Pasteur, entre Tucumán y Lavalle, pero era imposible. Fuimos para allá. Ibamos por Corrientes, y cuando llegábamos a Pueyrredón, ya no se podía avanzar. Decidimos bajarnos del taxi y empezamos a correr por Lavalle. Una destrucción total. Yo me quedé en el negocio. Otro de mis hijos, Adrián, también trabajaba en la AMIA, y me habían dicho que uno de los dos estaba allí. Era Adrián, quien me consolaba: ‘No te preocupes, lo vamos a encontrar’. Creo que no me decía la verdad, porque él fue uno de los sobrevivientes que salió por atrás, y al subir a la terraza debió haber visto el desastre. Teníamos muchas esperanzas porque Fabián salía a hacer trámites después de las 10. Todo era un caos. El jefe de Fabián era ‘Kuky’ Ginsberg, y se decía que lo habían visto por televisión. Si él estaba bien, mi hijo también. No me acerqué a la AMIA; ni siquiera vi una foto del atentado hasta un año después. A las 17 hs. decidimos volver a casa los tres. La familia vino para acá, y los jóvenes lo buscaron en comisarías, hospitales, etc. Mantuve las esperanzas porque decían que se escuchaban voces, pero el tiempo pasaba y mi hijo no aparecía. Fue un suplicio: su cuerpo apareció la madrugada del 25 de julio. Estuvimos una semana de duelo sin cadáver.”

Pérdida: “Aún no puedo creer que Fabián no esté. Es muy triste perder un hijo y es muy difícil estar sin él. Mi vida tiene un antes y un después de esto; toda mi familia cambió. El dolor que se siente solamente lo puede entender aquel que pierde un hijo. Es incomparable e inenarrable. Más que físico es un dolor en el alma, y es tremendo. El amor que no le puedo dar a Fabián, a lo mejor lo vuelco a mis dos nietos. Tengo la necesidad de volcar mi amor a otras personas, de tocarlas, de comunicarme; eso antes no me sucedía. Mi personalidad cambió completamente.”

Soledad: “Me siento sola porque la sociedad ya casi se olvidó. Hay gente que ni sabe que se está realizando un juicio. Es muy lamentable. Lo mismo pasa con algunos testigos, que tienen muy mala memoria y no se acuerdan o no quieren recordar cosas muy importantes. A los actos de los días 18 podría venir más gente, pero no estamos solos. Es muy importante que nos acompañen.”

Juicio: “Nunca es suficiente. No veo que se haya adelantado demasiado. Si los imputados son culpables, quiero que paguen, pero no son quienes organizaron el atentado. Necesito que alguien pague, que no haya una impunidad total. No creo que se llegue a toda la verdad, por ahora. No veo que desde los gobiernos se haya hecho mucho. Nadie se interesa demasiado. Menem nunca quiso recibirnos. Ojalá que este tribunal llegue a la verdad. Deseo que esto no se repita, que se esclarezca, que podamos vivir más seguros y que haya esperanzas.”(Graciela Linial de Furman, madre de Fabián Marcelo,  víctima del atentado a la AMIA, y miembro de Familiares.)

La Verdad de la Gente

Carta a Cynthia Verónica Goldenberg
“Querida y amada hija: ¡Cómo es la vida, ya pronto se cumplen ocho años de cuando te arrancaron de nuestras vidas! Teníamos la esperanza de que -aunque sea- la primera parte del juicio a los genocidas se terminara, pero no es así, hija divina, porque la Justicia en la Argentina sigue muy deficiente. No hay colaboración de nadie, ni siquiera de los políticos, que se vanaglorian diciendo que saben qué pasó y quiénes fueron, y después se hacen los estúpidos y no dicen nada. Al final, son todos iguales. Quisiéramos ver cómo estarían si a alguno de ellos les hubiese pasado lo mismo, si no pensaría igual que nosotros. Lo que pasa es que ser encubridor es algo normal en este país. ¿Por qué no hablan los políticos que estaban en el poder -igual que ahora- cuando sucedió el atentado? ¿Por qué no hacen algo para limpiar sus conciencias, si es que la tienen, y le dicen a todo el mundo qué es lo que saben? Esto sólo lo pueden hacer las personas de bien y de moral. ¡Qué ironía de la vida, cómo se vuelve a repetir la Historia! Hoy, esos mismos funcionarios que no impidieron esta masacre son los que nos gobiernan y se jactan de dar su apoyo para que se aclare este atentado. Por favor, que no nos mientan más, que se callen la boca, que no sigan diciendo ‘nosotros queremos que se investigue a fondo y que todos los culpables sean juzgados’. ¡Es mentira! Nosotros sabemos muy bien quiénes son ellos. Dulce hija: Seguiremos solicitando y exigiendo justicia, para que tu muerte y las de las otras 84 víctimas inocentes no queden impunes como muchos casos en nuestro país. Te queremos y extrañamos mucho.” (Mami, Hernán y Papi Goldenberg.)

Síntesis de diez meses del juicio oral por el atentado
• Aún no ha finalizado la primera mitad del juicio oral y público por la causa 487/00 (los delitos son: homicidio calificado, lesiones leves, graves y gravísimas, daño en forma reiterada, agravado por la Ley Antidiscriminatoria, y conexos), que sustancia el Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nº 3 de la Capital Federal (integrado por los doctores Gerardo Felipe Larrambebere, Miguel Guillermo Pons y Guillermo Andrés Gordo, que reemplaza al titular, Andina Allende) tras la elevación de las actuaciones de la causa 1156/94 (Pasteur 633 s/atentado) por el titular del Juzgado de Instrucción Federal Nº 9 (Dr. Juan José Galeano).

• El 24 de septiembre de 2001, a las 14.30, comenzó el proceso con un minuto de silencio y la lectura del re-querimiento de elevación a juicio de la Fiscalía y del juez instructor. De los 20 imputados, sólo declararon los ex subcomisarios Anastasio Ireneo Leal (quien habría recibido la Trafic de Telleldín), Juan José Ribelli (líder de la “banda policial”; sin responder preguntas) y Jorge Horacio Rago (procesado por una extorsión a Telleldín y originalmente no vinculado al atentado). Más adelante declararon Carlos Alberto Telleldín (durante una semana) y Ariel Nitzcaner (habría armado la camioneta en su taller), y Rago amplió su indagatoria.

• Hasta el momento fueron convocados 850 testigos, de los cuales unos 720 prestaron declaración. Se trató de testigos presenciales, policías encargados de la seguridad de la AMIA (comisarías 5ª y 7ª), personal de la AMIA y la DAIA, trabajadores y vecinos de las inmediaciones, bomberos y policías que colaboraron en la remoción de escombros y diligencias posteriores, testigos de actas de secuestro y procedimientos, bomberos de la Brigada de Explosivos y de Investigaciones que hallaron y evaluaron las piezas de la Trafic, personal del SAME, médicos forenses que hicieron autopsias, médicos policiales, controladores aéreos de la torre de Aeroparque, personal de helicópteros policiales, personal de empresas de grúas, corralón de materiales para la obra de la AMIA, de la entonces Municipalidad y de los servicios públicos; dueños, empleados y clientes del estacionamiento donde estuvo la Trafic el fin de semana anterior al atentado; dueños, conocidos, promotores de seguros y personas diversas que tuvieron algún contacto con las dos Trafic con las cuales se habría “doblado” la que resultaría ser el coche-bomba, etc.

• En la causa figuran 86 víctimas, incluyendo a Patricio Irala, que apareció vivo en Paraguay. La mayoría de ellos murió aplastada por la caída del edificio. Uno es un NN, pero no sería el conductor suicida (si es que lo hubo) porque su cuerpo está muy entero (podría ser un obrero de la AMIA indocumentado).

• Sólo dos testigos vieron la Trafic instantes antes de la explosión (y no parecieron muy creíbles). Otro escuchó un chirrido de neumáticos. Del resto, algunos aseveraron que la Trafic no habría existido porque ellos miraban casualmente en esa dirección y no la vieron venir. Aun así, sigue siendo la versión más firme y creíble. Se espera que declaren los peritos, que deberían agregar certezas y despejar dudas. 

• La mayoría de los secuestros de evidencia se hicieron sin testigos, por orden de la superioridad policial y con autorización del juez, para no poner en peligro a civiles.

• Hasta el momento nadie vio el hallazgo del block del motor (la pieza clave que permitió la individualización de la Trafic), que lo habrían hecho los israelíes. El bombero que labró el acta de secuestro y los testigos que la firmaron reconocieron que no estaban presentes.

• En el cuerpo de una víctima (Ramón Díaz, portero del edificio de Pasteur 632) fue hallado un amortiguador de la Trafic atravesado. No pudo haber sido introducido manualmente.

• En las últimas audiencias dio la sensación que el juicio ya estaba “empezando”: se habla de las Trafic y de Telleldín y sus cómplices, declaró un misterioso colaborador de la causa que permitió dar con   la segunda camioneta, y tras su testimonio se realizó el primer careo.  


¿Cómo evalúa el curso del juicio?
“Va demasiado lento y tiene una cantidad superabundante de testigos, que hace que nos detengamos innecesariamente en aspectos irrelevantes. Llevamos más de 700 testimoniales y se siguen planteando interrogatorios sobre aspectos ya superados, como la forma en que ocurrió el atentado. Cuando los juicios son largos hay que tratar de no perder la visión del conjunto: nuestras hipótesis han sido confirmadas. Por otra parte, aún no hemos empezado a tratar la responsabilidad de los imputados. Hasta el momento sólo hemos escuchado las versiones acotadas de Ribelli, Telleldín y algunos otros (Leal, Rago, Nitzcaner). Estamos revisando meticulosamente toda la instrucción, que ha sido muy cuestionada. Pero esto mismo se podría hacer en menos tiempo si los interrogatorios se dirigieran a los aspectos esenciales, y una vez definido eso, dejásemos de preguntar. No hay que olvidar que -al momento de hacer la síntesis- tendremos que repasar todo. Los juicios orales no se crearon para que fueran tan largos. Las hipótesis y críticas se hacen en los actos; en el juicio se revisa la prueba.” (Dr. Julio Federik, abogado de la querella de Familiares y Amigos de las Víctimas de la Masacre en la AMIA.)

“No se puede seriamente cuestionar que una de las camionetas que armó Telleldín explotó en la AMIA. Tenemos un cien por ciento de certeza. E hipótesis trasnochadas, tan difundidas y que han hecho perder tiempo, como los explosivos en el volquete o dentro de la AMIA, han quedado absolutamente desvirtuadas.” (Dr. Juan José Antonio Avila, abogado de la querella de la AMIA.)
“Puede acortarse considerablemente si sólo se interroga a las personas más vinculadas a los hechos. Lo que se está haciendo es remedar una catastrófica parodia de investigación. Todos los días nos enteramos de algo nuevo. Hemos podido averiguar qué cosas se hicieron y cuáles no. Volviendo a interrogar testigos tenemos una visión más clara de los hechos. Por ejemplo, interrogando al oficial que había secuestrado el motor nos enteramos de que esa acta era falsa, y escuchamos a dos ex jefes de bomberos declarar que el motor apareció el mismo día del atentado o el siguiente. Todavía quedan muchas cosas por averiguar y es una pena que no exista voluntad de declarar por parte de los directamente involucrados.” (Dr. Alberto Zuppi, abogado de la querella de Memoria Activa.)

“Han pasado cosas importantes. La primera fue acreditar claramente las mentiras que pretendieron instaurar los imputados: que llegábamos con una ‘historia oficial’ armada por un complot en su contra, como si ellos fueran tan importantes. Aquellos que agredieron a la comunidad toda colaborando con este atentado quisieron aparecer como víctimas. Llama la atención que quienes deberían estar más apurados para que este juicio finalice, los procesados y sus defensores, son quienes tratan de prolongarlo. ” (Dra. Marta Nercellas, abogada de la querella de la DAIA.)

¿Cuántas camionetas Trafic armó Telleldín?
“Cuando hicimos la acusación explicamos que estaba claro cuál era el motor, pero no hablamos de la carrocería porque las idas y vueltas de Telleldín y la gente de su entorno crearon una gran confusión respecto de cuál fue la utilizada. Serán los peritos quienes determinen si la camioneta tenía o no puerta lateral. El acta está mal confeccionada: no refleja el momento del encuentro del motor, sino el del secuestro. Necesitamos que declaren dos de los rescatistas israelíes, que estaban en el momento del hallazgo, para que indiquen dónde y cómo apareció. Además, aparentemente fueron quienes señalaron el lugar donde sería encontrado. ” (Dra. Nercellas, abogada de la DAIA.)
“Hay dos elementos vitales en la causa cuyas actas de secuestro están mal hechas: el motor y una pieza en forma de U que justificaría la existencia de una puerta lateral. La persona que hizo el acta del motor reconoció que lo que escribió no es lo que había pasado. Y la segunda está incluida en un acta que indica el secuestro de materiales diversos. Si esta pieza es genuina, la Trafic tendría puerta lateral y Telleldín se la habría entregado a otro mecánico que no es Nitzcaner. El acta de secuestro del motor es ideológicamente nula porque su contenido es falso, pero si se probara que el motor fue secuestrado, esa nulidad podría ser salvada.” (Dr. Zuppi, abogado de Memoria Activa.)

“La confusión respecto de la camioneta forma parte de la estrategia desviacionista que articuló Telleldín desde el comienzo y que no esclarecerá.” (Dr. Avila, abogado de la AMIA.)


Carlos Telleldín aún oculta lo que sabe

“No le creo totalmente. Aun en las últimas declaraciones, en las que ha sido más veraz, oculta información. Ha ido variando su forma de contestar a quién le entregó la camioneta, y en la última casi se la atribuye a la Policía Federal. ¿Qué fuerza tan importante lo ha llevado a confundir la investigación y callar muchos datos? El juez Bonadio acaba de encontrar una prueba importantísima: en 1994 no se podía ubicar un dominio por un número de motor. O sea que todo lo que escuchamos sobre cómo se llegó a Telleldín es falso. Entonces, ese auto y la posibilidad del atentado eran conocidos con anterioridad, y por eso se intervinieron sus teléfonos antes del hallazgo del motor. La investigación deberá demostrar quién estaba detrás: ¿los servicios de inteligencia?”    (Dr. Zuppi, abogado de Memoria Activa.)

“Nunca dijo toda la verdad y creemos que continuará con esta estrategia. De su declaración en el juicio surge que tiene un compromiso mucho más serio con la gente que integraba la brigada de Lanús que con la de Vicente López. Que haya tenido rispideces con los policías no significa que no haya buscado, reparado y entregado la camioneta que ellos necesitaban. Siempre actuó voluntariamente, aunque fuera para ‘comprar’ su libertad. Su conducta habla de su conocimiento previo: le mintió a su entorno sobre qué había hecho con la camioneta para tener testigos veraces y sembró pruebas falsas antes del atentado. A lo largo de su declaración, su estrategia fue burlada y en sus respuestas reconoció lo que quería negar. Por ejemplo: de su pregunta ‘¿Adónde quería que llevara los papeles de la Trafic, a la Brigada de Lanús?’ sólo puede concluirse que sabía que estos policías tenían la camioneta. Cada vez que declara desliza elementos que imputan a los uniformados que pretende cubrir. Cotoras era su socio y sabe tanto como él. Es más, tenemos serias sospechas de que él fue quien armó la camioneta que explotó en la AMIA, y no Nitzcaner. Se trataría de una tercera carrocería, aún no hallada.”   (Dra. Nercellas, abogada de la DAIA.)

“Una de las cosas importantes que ocurrieron fue que se aventó el espantajo de que Galeano le pagó. Esa declaración quedó de lado, lo que vale es lo que dijo ante el tribunal.” (Dr. Avila, abogado de la AMIA.)

“Está en una situación harto complicada. Cuanto más comprometido está y más pícaro es un imputado, genera una serie de situaciones que llaman la atención.” (Dr. Federik, abogado de Familiares.)


A la espera de los policías bonaerenses y la SIDE

“Hasta ahora hemos revisado cómo ocurrió el hecho y la tarea de los bomberos, los médicos y la custodia. Falta muchísimo todavía para llegar a los policías.” (Dr. Federik, abogado de Familiares.)
“Aún no veo que existan grandes vínculos con el atentado, pero he requerido la elevación a juicio de estas personas por si de la prueba que se colecte pudiera surgir responsabilidad. Si Telleldín entregó la Trafic a Ribelli porque fue extorsionado, ¿por qué Telleldín llegó a juicio? Si no le entregó la Trafic a Ribelli sino a otra persona, ¿por qué Ribelli llegó a juicio? Si se la entregó a Ribelli, ¿por qué están los policías de Vicente López, si Ribelli estaba en Lanús? Y si se la entregó a los policías de Vicente López, ¿por qué están los de Lanús? La única forma de responder estas preguntas es crear una especie de asociación ilícita entre todos, donde no se entiende muy bien el papel de Telleldín.” (Dr. Zuppi, abogado de Memoria Activa.)
“El no haber respondido preguntas es imputativo. La conducta de los de la Brigada de Lanús fue condescendiente con los dichos de Telleldín, lo que mostraría que esa sociedad se ha revitalizado. Esperamos que los testigos que los involucran directamente no estén amenazados.” (Dra. Nercellas, abogada de la DAIA.)
“También anhelamos que el tribunal se maneje con la suficiente energía como para impedir el recurso fácil del ‘No me acuerdo’.” (Dr. Avila, abogado de la AMIA.)
“Unicamente sobre el tema de la SIDE interrogué a Telleldín. Cuando venga esta gente la interrogaremos y señalaremos las responsabilidades que surjan de su tarea.” (Dr. Federik, abogado de Familiares.)
“Esta es una de las primeras causas en la que la SIDE interviene como colaboradora del juez, y su personal se encontró con que no sabía actuar procesalmente. Queremos que sus agentes expliquen cómo llegaron a las conclusiones que están plasmadas en el expediente.” (Dra. Nercellas, abogada de la DAIA.)

El juez Juan José Galeano está bajo la lupa

“En estos días está comenzando una etapa significativa que echará luz sobre su actuación. Lo que viene ocurriendo es que los imputados hablan sobre lo que hizo el juez, pero no lo hemos podido escuchar a él.”     (Dr. Federik, abogado de Familiares y Amigos de las Víctimas de la Masacre en la AMIA.)
“Una de las cosas que más criticamos es que -hace ocho años- indagó a algunas personas (Cotoras, Monjo, los Haddad) claves para determinar la responsabilidad de los implicados, no tomó ninguna medida relativa a ellas, y ahora que necesitamos el testimonio de esas personas les dicta la falta de mérito, con lo cual los deja en una especie de ‘limbo procesal’ y no los podemos citar. Memoria Activa le ha requerido que lo resuelva. En caso de no hacerlo, constituiría un delito y lo denunciaríamos nuevamente. En esta causa lo único que se sabe es que el 18 de julio de 1994, a las 9.53, estalló un automóvil cuyo motor alguna vez pasó por las manos de Telleldín, cargando una cantidad indetermina-da de explosivos, matando a una cantidad indeterminada de personas, lesionando a una cantidad indeterminada de otras y causando múltiples y millonarios daños materiales. Es lo mismo que se sabía hace ocho años. Esta causa llega a juicio oral después que la Cámara del Crimen le ordenara a Galeano que pusiese a disposición de las partes todos los anexos y legajos que sólo tenían control de los fiscales y las querellas de la AMIA y la DAIA. Simultáneamente, el juez Bonadio investiga las acusaciones que pesan sobre la investigación de la causa, y esta causa se va engrosando día a día. Bonadio está viendo que la instrucción fue preparada con información que ha sido puesta para que sea creída y una ‘historia oficial’ cuya veracidad ya no se sustenta. Estas atrofias instructorias las hemos denunciado ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos cuando nadie nos creía. Tengo el triste privilegio de haber ratificado íntegramente todos los hechos denunciados.” (Dr. Zuppi, abogado de Memoria Activa.)

“Está en una situación muy difícil: no puede procesar a Cotoras, Monjo o los Haddad porque no tiene elementos suficientes, y si los sobree, al día siguiente uno de ellos será acusado de haber entregado la camioneta, aprovechando que no se lo podría procesar por ello. Aún pueden aparecer en la instrucción o en el juicio las pruebas que le permitan acusarlos. En la instrucción se investiga la ‘pista internacional’ (la ‘triple frontera’, los correos diplomáticos que ingresaron a nuestro país la semana anterior al atentado y salieron el día anterior, el dinero que habría recibido el ex presidente Menem) y todos aquellos tramos del atentado que no se refieren a la camioneta, como el explosivo, que fue armado en nuestro país, aunque no sabemos si por agentes extranjeros o argentinos.” (Dra. Nercellas, abogada de la DAIA.)
La turbia política que acompaña la causa
“Nosotros queremos pruebas (sobre el cobro de dinero por parte de Menem para no investigar). Es lo mismo que le pedimos a Carrió: las pruebas que dijo que tenía. Cuando fuimos a verla nos pidió tiempo para verificarlas y se lo dimos, pero ya pasó demasiado y no contesta mis llamadas. Quien toma la causa de la AMIA para hacer política en su propio beneficio sufrirá las consecuencias cuando sea candidato, porque la gente debe saber que no se puede usar esta situación tan tremenda y el dolor de los argentinos para hacer campaña política. Y si la quieren hacer, lo que deben hacer es ayudar en todo lo posible para que esto se descubra y sepamos quiénes tienen que ver con los otros segmentos de la causa: explosivos, logística, las otras células terroristas. Si tienen datos sobre esto, que los aporten; pero no pueden decir que los tienen y después no los entregan. Eso es gravísimo.” (Dr. Federik, abogado de Familiares y Amigos de las Víctimas de la Masacre en la AMIA.)
“Tenemos un veedor de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, que es quien fuera su presidente, el doctor Claudio Groisman. Se convino con el estado argentino que solamente tras el informe que haga el veedor a la comisión se dé por cerrado el juicio o se lo continúe. Haber obtenido la veeduría de la comisión interamericana en este procedimiento ha sido una garantía de ecuanimidad y ha obligado a que el estado argentino no se ocultase, como lo hizo durante la administración Menem. Como secretario de Justicia (del semanal e interino gobierno de Rodríguez Saá) había dispuesto que les dieran a todas las partes el ‘Excalibur’, que lo tienen los fiscales y el tribunal, y una partida para comprar papel higiénico, pero todo quedó trabado en presupuesto y mi sucesor lo canceló.” (Dr. Zuppi, abogado de Memoria Activa.)


Confianza en el Tribunal Oral Federal Nº 3
“Se ha manejado con un razonable equilibrio hasta una resolución en la cual dispuso la nulidad de una parte de la instrucción (el hallazgo de restos de amonal en un campo de Telleldín) que pone en peligro la continuidad de la investigación hasta las últimas consecuencias. Ya hemos pedido la revisión de la medida porque en este caso el código de procedimientos estipula detener el debate, darles vista a las partes para que evalúen los pasos a seguir y luego continuar, con la incorporación de esos nuevos hechos. Si se ha aceptado que se lleve a juicio una parte de la investigación y otra continúe en la instrucción, ¿cómo no se van a aceptar nuevas pruebas provenientes de la instrucción o de otros tribunales?” (Dr.  Avila, abogado de la AMIA.)
“Es una forma de amputar las manos del investigador, diciéndole que no tome medidas que puedan repercutir en las personas que están siendo juzgadas. Pero esas medidas podrían inculpar a personas ajenas al debate o probar que los enjuiciados tuvieron una participación mayor, como armar la bomba o financiar el atentado.” (Dra. Nercellas, abogada de la DAIA.)
“El tribunal se encontró con una investigación cuestionada y se tomó el deber de investigar. Me gustaría que fuese un poco más severo respecto de la conducencia y pertinencia de las preguntas. Ha querido ser amplio, por eso es que las partes nunca podrán decir que les coartaron el derecho de defensa.” (Dr. Federik, abogado de Familiares.)
“No está reinstruyendo la causa, la está ‘instruyendo’. Y esto es bueno porque estamos hablado del hecho criminal más importante de la Historia argentina después de la desaparición forzada de personas por el terrorismo de Estado por el número de víctimas y la magnitud sociopolítica, más teniendo el antecedente de otra explosión dos años antes. Aún lamento que el juicio no esté siendo televisado.” (Dr. Zuppi, abogado de Memoria Activa.)


¿Cuándo y cómo termina el juicio?
“Si el tribunal tiene que controlar todo lo que se hizo en la instrucción, para que de allí surjan nuevas pruebas, el final demorará bastante. No tenemos que hacer pronósticos, sino poner toda la fuerza para que se siga investigando. Los familiares y yo buscamos la verdad y no toleraríamos culpables impuestos, aunque tengan que ‘caer’ magistrados, policías o funcionarios. Esta es nuestra fuerza y nuestra convicción, la que nos da el poder de la integridad del espíritu y que aún no hemos manifestado. Llevamos el mandato de nuestros muertos y heridos. No estamos vinculados con cuestiones políticas o institucionales. Somos ‘carne viva’ que está peleando y lo seguirá haciendo.” (Dr. Federik, abogado de Familiares.)

“El juicio puede terminar -como mínimo- a fin de año o -como máximo- dentro de un año y medio a dos. Las partes están empezando a desistir de gran cantidad de testigos, convocados para probar cosas que ya han sido probadas. Con el juicio no termina la investigación de Memoria Activa. No sólo deben ser castigados aquellos que perpetraron este hecho atroz, sino también quienes colaboraron para ocultar la investigación.” (Dr. Zuppi, abogado de Memoria Activa.)

“Si consideramos que han pasado más de nueve meses y que declararon 700 testigos y debe haber otro tanto, tendríamos para otros nueve meses.” (Dr. Avila, abogado de la AMIA.)

“Creemos que el proceso terminará con la condena de los acusados.” (Dra. Nercellas, abogada de la DAIA.)


Manifiesto de la “juventud activa”

“Cómo es posible que después de ocho años no sepamos absolutamente nada: ¿quién?, ¿cuándo?, ¿cómo?, ¿por qué? Sentimos rabia, bronca, dolor, por cada vida, cada historia de todos y cada uno de los muertos de la AMIA. Pero esta bronca se profundiza aún más cuando notamos que nada se hace para esclarecer el atentado, y hasta a veces pareciera como si quisieran dejar todo como está. Por eso, ‘La juventud en guardia hasta que aclare’ hoy es la ‘Juventud activa’, tomando conciencia y dejando en claro que no creemos en esta justicia de la soberbia, de la impunidad, de la ineptitud, de las pruebas perdidas, de los testigos falsos, del circo mediático, de la injusticia; que nada está claro porque quienes tenían la responsabilidad de promover la justicia se encargaron de hacer ‘la vista gorda’, de hacer demagogia sobre las víctimas, de que nuestros muertos -hasta el día de hoy- no descansen en paz. ¡Ya basta de vivir en un país que se olvida de sus muertos! ¡Ya basta de que quienes tuvieron la responsabilidad de protegernos y no lo hicieron hoy quieran volver a ocupar ésos u otros lugares de poder! Nuestro lema es ‘La juventud activa contra la impunidad activada’. La impunidad es una bomba que está activada y que mata cada día más y con mayor fuerza, mientras nadie se ocupe de desarmarla. Cada uno de nosotros debe tomar el compromiso de sumarse a este reclamo para torcerle el brazo a la impunidad.”

Memoria Activa abrió la semana exigiendo justicia
“La duración del proceso es una garantía que tienen todos los habitantes, la querella y las víctimas. La instrucción no ha tomado las medidas que la investigación requería.” (Dr. David Baigún, penalista.)
“el atentado no se investiga porque no se quieren investigar las mafias. Su esclarecimiento es un problema de todos porque esas mismas mafias nos tienen amenazados a todos.” (Raúl Kollmann, periodista.)
“en el mundo del revés, Galeano debe ser nombrado presidente de la Corte suprema. En el mundo del derecho, no queremos a los Galeano. Lo que queremos es otro país, y no esta cloaca que nos avergüenza.” (Matilde Mellibovsky, representante de Madres de Plaza de Mayo-Línea Fundadora.)
“Estos lunes de Memoria Activa están en la base de la construcción colectiva de nuestra sociedad. Me sorprendió, pero luego me indignó, cuando alguien presuponía que hacía un favor nombrando a un representante para hablar de los problemas judíos con rango de embajador. El problema de la AMIA no es un problema de la comunidad judía, es un problema de la comunidad argentina, que reclama el cese de la impunidad.” (Víctor de Gennaro, secretario general de la Central de Trabajadores Argentinos.)
“Una de las principales consecuencias de la bomba es el progresivo desmantelamiento de las instituciones comunitarias, y la disminución de la vida dentro de las mismas. Hoy debemos lamentar la designación de un funcionario de origen judío con rango de embajador para tratar ‘asuntos vinculados con la comunidad en el ámbito de la sociedad civil’. ¿Todavía debemos dar cuenta de nuestra identidad o compromiso con el país que nos vio nacer? Queremos asumir el compromiso de levantar a la comunidad. Ya no podemos delegar más las decisiones en aquellos que se han ocupado de destruirnos.” (Alejandro Percia y Leandro Langenauer, alumnos de 5° año del Instituto Martín Buber.)

“La causa AMIA expresa el descalabro de instituciones como la policía, los servicios de inteligencia y la administración de justicia. Por eso, también ocupa el banquillo de los acusados el Estado. El juicio oral saca a la luz una investigación podrida, hecha por un incapaz y tolerada y aplaudida por corruptos e incapaces. Tenemos una extensa lista de culpables sin rostro, que probablemente jamás conoceremos. Y tenemos una extensa lista de culpables con rostro. Todos ocuparon u ocupan un lugar de poder. Estos personajes hoy tienen sentencia: avaló el accionar del juzgado, cajoneando información que podría haber esclarecido algo de estos crímenes: Soria, culpable; entregó a cambio de prebendas y poder a nuestros muertos: Beraja, culpable; jamás pudieron explicar por qué no investigaron, ni quién les dio la orden de no hacerlo: fiscales Mullen y Barbaccia, culpables; encubridor y responsable de destrucción de pruebas, extorsión a imputados y de la vergonzosa instrucción: Galeano, culpable; responsables de no custodiar, de destrucción de pruebas, de encubrimientos y partícipes necesarios del atentado: Policías Federal y de la Provincia de Buenos Aires, culpables; ocultaron actividades de seguimiento de células terroristas previas al atentado que podrían haber evitado la masacre: la Side y Anzorregui, culpables; consintió la impunidad, el encubrimiento y las complicidades de las fuerzas de seguridad a su cargo: Corach, culpable; ministro del Interior en el momento del atentado, responsable -por acción u omisión- de que tuviera lugar: Ruckauf, culpable; responsable de la decisión política de no investigar: De la Rúa, culpable; las masacres de la Embajada y de la AMIA ocurrieron bajo su mandato, posible responsable de acuerdos y pactos que permitieron que el atentado tuviera lugar y quedara impune: Menem, culpable; máximo responsable de la ‘maldita policía’ y de los policías imputados como partícipes necesarios: Duhalde, culpable.” (Diana Malamud, viuda de Andrés, víctima del atentado, y miembro de Memoria Activa.)


APEMIA hizo su primer acto en la Plaza de Mayo

“El Estado Argentino es el responsable del ataque terrorista que les costó la vida a nuestros familiares y amigos. Hace ocho años, miles de argentinos entendieron que el atentado había sido contra toda la población y colmaron la Plaza del Congreso y otras del Interior para repudiarlo. Menem no pudo hablar; sólo pudieron hacerlo sus cómplices de la DAIA y la Embajada de Israel. Mientras la dirección de la comunidad judía atravesó esta plaza para pedir disculpas y sellar acuerdos de silencio y complicidad con el gobierno menemista, familiares y amigos, con el desesperado objetivo de ‘verdad y justicia’, comenzamos a recorrer un camino opuesto. Los muertos de la AMIA son víctimas de los negocios del Estado y entre estados, y de una política terrorista del Estado Argentino, que sabía del atentado con antelación, no hizo nada por impedirlo, participó con sus fuerzas de seguridad en el crimen y el encubrimiento, e instaló el miedo en la población. En 1999, la Alianza buscó cerrar la causa montando el juicio oral. ¿Quién puede creer que de esta parodia judicial se sabrá la verdad? ¿Quién puede tener el coraje de seguir alimentando la ilusión de justicia, apoyándola en la supuesta rectitud de los jueces de un tribunal o esperando -ocho años después- el milagro de alguna confesión espontánea? La investigación de la masacre de la calle Pasteur aún no comenzó, y por eso en el juicio oral ponen todo el empeño para no sentar en el banquillo a los verdaderos responsables y sus cómplices internacionales: Menem, De la Rúa, Rodríguez Saá y Duhalde, de la mano de estados como Brasil, los Estados Unidos e Israel, que nunca aportaron información para esclarecer el ataque a la AMIA.” (Dra. Laura Ginsberg, viuda de José Enrique, víctima del atentado, y fundadora de la Asociación Por el Esclarecimiento de la Masacre Impune de la AMIA.)


Importante concurrencia asistió al acto central comunitario
“Nos ha provocado estupor la decisión de la jueza Servini de Cubría, quien ha sobreseído a funcionarios policiales de alto rango, responsables de la desaparición de sesenta casetes de escuchas telefónicas. Queremos que se aceleren los tiempos del juicio oral. El juzgado de instrucción debe continuar investigando, aun cuando tenga vinculación con los imputados. Así lo debe entender el tribunal oral. A partir del 11 de septiembre algunos gobiernos están atendiendo requerimientos formulados tiempo atrás por la justicia de nuestro país. Reiteramos nuestro reclamo para que aquéllos que aún no han respondido, lo hagan sin dilación. Reclamamos que la Convención Interamericana contra el Terrorismo sea ratificada por los gobiernos del hemisferio. Próximamente debe comenzar otro juicio oral, en el cual está imputado por falso testimonio Wilson Dos Santos. Exigimos que se reactive la ‘Task Force’.” (Dr. José Hercman, presidente de la DAIA.)
“El atentado no es un problema judío ni de extranjeros... es un problema argentino. Los familiares de nuestros muertos no tienen por qué creerle a nadie; ni a la justicia, ni al poder. Nosotros tampoco. Hace ocho años que venimos acumulando razones para no esperar nada de policías, jueces, funcionarios y dirigentes políticos. Los gobiernos sucedidos desde 1994 obstaculizaron la investigación. La Argentina no quiso meterse con la ‘conexión internacional’. Galeano no profundiza aquellos factores que no están siendo juzgados y tocan intereses muy poderosos. El tribunal oral ha declarado la nulidad de ciertas investigaciones tendientes a descubrir el sitio de armado de la bomba. Exigimos que se incorporen a la causa las actuaciones de todos los hechos que rodean el atentado. Los acusados sabían que se estaba preparando una masacre espantosa, que cobrarían mucho dinero, que estaban siendo empleados por el terrorismo. De no esclarecerse esta masacre, la argentina está expuesta a un tercer atentado.” (Lic. Abraham Kaul, presidente de la AMIA.)
“Se está llevando a cabo el juicio oral. Vemos un tribunal serio y comprometido. Queremos que Telleldín se pudra en la cárcel por asesino. Lo debe acompañar su socio, Ribelli, que se niega a responder sobre su participación. Actúa con el ejemplo que le han dado los políticos que lo ampararon y que lo siguen haciendo. Queremos que se haga justicia, pero basada en la verdad. Exigimos que el testigo ‘C’ declare en la Argentina y diga qué grado de participación tuvo la mafia de Menem y Duhalde. Exigimos saber qué vinieron a hacer a la Argentina embajadores y funcionarios iraníes, por qué no vinieron como diplomáticos y por qué se fueron un día antes del atentado. Menem visitó el lugar donde fue el atentado a las Torres Gemelas, impulsado por su sensibilidad. Conocemos su sensibilidad: jamás se acercó a este lugar para rendir homenaje a las víctimas. La ineficiencia de De la Rúa se reflejó en la causa. Denunciamos al presidente Duhalde como autor de la Bonaerense, cómplice de la ‘maldita policía’ y encubridor. De Santis, su secretario de Justicia, dijo que la ‘causa AMIA’ no es un tema de él. Desde que Soria llegó a la SIDE no avanzó la causa. La Unidad de Investigación Especial no ha mostrado resultados. Con estos políticos no hay esclarecimiento posible, que se vayan, que los juzguen y que no vuelvan nunca más. Queremos que Galeano explique cómo fueron las negociaciones con Telleldín, qué pasó después del 10 de julio de 1994, por qué no aparecen pistas nuevas, qué espera para avanzar con la conexión internacional y qué está haciendo con las obstrucciones de la SIDE. Dice que quiere tener un bajo perfil; ya se quedó sin perfil. Carrió prometió datos reveladores y nunca los entregó. Nos enoja mucho que se utilice a nuestros muertos para trepar. Necesitamos un ‘cacerolazo’ contra el terrorismo, la impunidad y el encubrimiento.” (Sofía Guterman, madre de Andrea, víctima del atentado, y miembro de Familiares y Amigos de las Víctimas de la Masacre en la AMIA.)
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Actos en Israel
En Israel también se conmemoró el octavo aniversario del atentado contra la AMIA. Se efectuaron al menos dos actos. El primero de ellos se llevó a cabo en Ashkelón, en la plaza donde se levanta el memorial que recuerda a las 85 víctimas. El restante se organizó en Ierushalaim y fue concretado por los jóvenes argentinos que viajaron allí en el marco del programa Birthright.                    (Informe desde Israel: Gladys Fisman.)

estamos en todos lados...

Juicio oral y público por el atentado a la AMIA (2, 3, 4, 8, 10, 11, 12, 15, 16 y 17/7/02).
Presentación del nuevo agregado cultural israelí, Lior Haiat (4/7/02).

Acto de Memoria Activa por el 8º aniversario del atentado a la AMIA (15/7/02).

Conferencia de Marcelo Birmajer sobre Israel en la AMIA (15/7/02).

Presentación del nuevo representante continental de Sojnut, Arié Avir (16/7/02).
Lanzamiento de la Coalición de Emergencia Educativa (17/7/02).

Acto de la juventud por el 8º aniversario del atentado a la AMIA (17/7/02).
Acto central comunitario por el 8º aniversario del atentado a la AMIA (18/7/02).
Lanzamiento del CD ROM Jaguim de la Comunidad Bené Mizrah (19/7/02).
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¿Reivindicación terrorista?


 “Uno de los oradores, Agustín Panella, representante de la Federación Universitaria de Buenos Aires, aprovechó la tribuna de APEMIA para solidarizarse con ‘la lucha del pueblo palestino’. Teniendo en cuenta que se trataba de un acto de homenaje a las víctimas del fundamentalismo islámico, su reivindicación -sutil y/o inconsciente- pareció desubicada. ¿O es que la FUBA apoya el terrorismo


 que masacró a 85 personas en la AMIA?”





1994 - 18 de julio - 2002


estas 85 victimas llevan


8 años exigiendo justicia














José Lucio Antúnez, Moisés Gabriel Arazi, Carlos Avendaño Bobadilla, Yanina Averbuch, Naúm Band, Sebastián Barreiro, David Barriga Loayza, Hugo Norberto Basiglio, Dora Shuldman de Belgorosky, Favio Enrique Bermúdez, Emiliano Gastón Brikman, Gabriel Víctor Buttini, Viviana Adela Casabé, Jacobo Chemauel, Paola Sara Czyzewski, Diego Ricardo de Pirro, Cristian Adrián Degtiar, Ramón Nolberto Díaz, Norberto Ariel Dubin, Marta Andrea Treibman de Duek, Faiwel Dyjament, Alberto Fernández, Martín Figueroa, Leonor Gutman de Finkelchtein,        Ingrid Finkelchtein, Fabián Marcelo Furman, Guillermo Benigno Galarraga, Erwin Joni García Tenorio, José Enrique Ginsberg, Cynthia Verónica Goldenberg, Mónica Feldman de Goldfeder, Andrea Judith Guterman, Silvia Leonor Hersalis, Carlos Hilu, María Luisa Jaworski, Analía Verónica Josch, Carla Andrea Josch, Rebeca Violeta Behar de Jurín, Elena Sofía Kastika, Esther Klin,                    León Gregorio Knorpel, Luis Fernando Kupchik, Agustín Diego Lew,          Emilia Jakubiec de Lewczuk,   Berta Kozuk de Losz, Jesús María Lourdes, Romina Ambar Luján Boland, Gustavo Andrés Malamud, Gregorio Melman, Ileana Mercovich, Naón Bernardo Mirochnik, Mónica Graciela Nudel,           Elías Alberto Palti, Germán Parsons, Rosa Perelmuter, Fernando Roberto Pérez, Abraham Jaime Plaksin, Silvia Inés Portnoy, Olegario Ramírez,                    Noemí Graciela Reisfeld, Silvana Alguea de Rodríguez, Félix Roberto Roisman, Marisa Raquel Said, Ricardo Hugo Said, Rimar Salazar Mendoza, Fabián Schalit, Pablo Néstor Schalit, Mauricio Schiber, Néstor Américo Serena, Mirta Alicia Strier, Liliana Edith Szwimer, Naúm Javier Tenenbaum, Juan Carlos Terranova,          Emilia Graciela Berelejis de Toer, Mariela Toer, Angel Claudio Ubfal,          Eugenio Vela Ramos, Juan Vela Ramos, Gustavo Daniel Velázquez, Danilo Villaverde, Julia Judith Wolinski de Kreiman, Rita Worona y Adhemar Zárate Loayza.














